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SÜSCEiPCIÔN P ARTICULA K

En OduDOBA Pe^eu». PuBSA oa OÓBDOBA Pweiw.
Dûmes., ,,,.,,&
Trimestre.. , . , . 8 tS
Séis meees., . .. . .. 16 t'A
Un afio.........................  . 88

Un mes..............................4
Trimestre..................•'. . 11 26
Beta ... .................................... 22 60
Unafio. 46

Número tttifiio, 3S eird'lmoe de pereta, 
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente ene los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrún ^ue sé fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número eigniente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pubbear 
en los .Soietines Ofleialee ae han do remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo, conducto ae pasarán á loa editores do 
los mencionados periódicos,

^Ordenes do 3 de Abril, do 3 y 21 de Octubre do 1854.)
Los settoras Secretarios cuidar dob ajo su mas osVecho 

responsabilidad, de conservar los nú moros de'este ¿ofeín, 
coleccionados pata su enouaderuaijión, que deberá vertf- 
oaree al final de cada alio.

Advxstbncia. Conlbrine. con la condición 4.“ del plie
go que ha servido de base para la sa testa, no se iasarutrá 
ningún anuncio que sea á instancia de paite sin quo abo
nen los mteresades el importe de su publicación, á taxón 
de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de nú
meros. sueltos á 88 céntimos.

teiJsiicia 1161 taseio Je Minisims
[Baceta del 7 da Septiembre)

y feaeoido el expediente y franco y f la destinada & las industrias y egrionl- 
registrable eí terreno que la designa- ; tora, que por virtud de la misma ley Autaia íE CirlDta

88. MM. el Rey y la Reina Re- 
gente (Q. p. G.) y Augusta Real 
^ilia continúan en t an Sebas- 

^j sin novedad en su impor- 
salud. (

oíón acopaba, la cual se publicó en el 
Boibtiñ Oficial de esta provincia del 
día 20 de Enero del corriente afic.

Lo que se pobliba en este periÓdioo 
oficial para el general conocí miento.

Córdoba 7 de Septiembre de 1896. 
El Gobernador, 

José Novillo

gobierno CIVIL MINISTERIO DE HACIENDA

“«ovwcia’de CÓRDOBA

Circular número 2887 ¡
_^ o^® ®0“*»’ón provincial eu eaeiénde ’ 

®1 corriente, acordó qae las seeio- j 
^®8ordinarias para el despacho de los j 
^^ Untos de carácter general adminie- I 

‘‘Úvo, se Verifiquen durante el pre- 5 
jote mes en los días 1.“, 3, 9, 11, 16, : 

^^' ^^ 28 y 80 y las de quintas i 
’ 19, 14, 18, 23 y 29, dando prinoi- | 

’J'inaB y otras á las dos de la tarde. ; 
^^ e que se hace público por medio j 

este periódico oficial para conocí- Í 
^*®lito de los habitantes de esta pro- !

Córdoba 6 de Septiembre de 1896. 

El Gobernador, 
José Novillo

Í

* Número 2667

REAL ORDEN

limo. Sr.: Debiendo procederes, con 
arreglo al artículo 15 de la ley de 30 
de Agosto próximo pasado, á la inme
diata ejeonoión de las modificaciones 
que por la mioma se han introducido 
en los impaeetoa que constituyen los 
reoorsos ordinarios del presupuesto de 
ingresos, entre las cuales se ouenta la 
oontenida en el arUoulo 13, elevando á 
60 céntimos da peseta por habitants la 
cuota de 25 céntimos que se satisface 
por el impuesto sobre la sal;

Y considerando que limitada’ esta 
modificación al aumento de la caúntia 
del impuesto, los medios de hacerle 
efectivo han de continuar siendo los 
mismos que autorizó el art. 4 ° de la

•• oontribuye por más reducidos dere- 
Í ches, y qae duplicado el tributo por el 
{ artículo 13 de la ley de 30 de Agosto 
1 próximo pasado, debe elevares al do- 
1 ble, ó sea á 18 céntimos de peseta por 
j kilogramo el derecho exigible sobre la 
1 sal para oom pensar el indicado aumen

to en aquellas poblaoiones en que el 
! imp cesto no se exija direotamente de 
1 los contribuyentes por medio del repar

timiento veDÍnal:
El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la RstSA Regente del Reino, se ha ser
vido resolver:

1.* Que se proceda inmediatamen-

Nùm. 2497

En las causas procedentes del par
tido jadidal de Montilla, seguidas por 
los delitos do homicidio y violación, 
seguidas contra Alejandro Román, 
Franoisoo Luque y Joaquín Carretero, 
se han señalado para que se vean ante 
el Tribunal del Jurado, en esta capital, 
respectivamente, los dias dcoe, treos y 

^ catorce de Octubre próximo, á las once 
^ de so mañana, siendo designados por 
¿ la suerte como jurados y sapemumera- 
'■ ríos, los que á ocutinuaoión se ex— 

presan:

te á eeBalar et aumento tjue oorreapou- Í
da en el aotoal alio eoonómioo ó razón 
de 25 céntimoa de peseta annales por 
cada habitante de heobo, sobre el im
porte para el Tesoro, de los copos, en
cabezamientos y arriendos de todas las 
poblaoionsa por el ímpoesto de oonsa- 
mos, oon el cual está unido el de la sal.

2.* Qua loe Ayuntamientos, arren-.j 
datarios, y en general todas las Admi- ' 
nistraoionea del impuesto sobre la sal 1 
obligadas *1 pago de dicho aumento, 
podrán exigir desde luego los deréchos ’ 
sobre aquel producto á razó» de 18 ? 
oéntimas de peseta por cada kilogramo, ■

Cabezas de familia
D. Lilia dauerio Calvo

Número 2589

SECCIÓN DB MINAS

renonoiado en el

j ley de Presupuestos de 16 do Jonio 
i de 1886, que oreó el impoeeto de qae 
[ se trata, y qae aotoruaba & los Ayun- 
, tamibutos el derecho de la ezetosiva en 
, la venta de la sal, pudiendo ejercitarlo 
i direotamente ó por medio de arriendo, 
j si no preferían recaudar A la entrada 
!de las poblaoiones, ó por oualqnier otro 

de los,medios establecidos por la oon-
1 tribuoión de consumos;
jj_ Qonaiderando qqe, según la tarifa

con Ia ezcepoión establecida para la 
sal deatinada à las industries y á la 
egricultnra, que tributará por los ds- 
reohoe reducidos.

S

Í

sn ‘"«dosa renunciado en el aoto 
han''* *^* demaroarse la min» de 
^586* °°^^*^®*^* *®‘ Voloán,„ número 
José’ ü ' ‘®^“^»® *Í0 Espiel, por don 
*ftiu '^’^®’^*^® ÇïU»i registrador de I* 
. *• *ogún resalta del acta levantsds ; aprouau» pui ei arbiam* o,- ae la ez-
^iern ***^°'^ Ingeniero Jefe, este Go- j presada ley, y oonfirmada por la de 7
^ ■ ®’ ’® deoretdde treinta y uno de S da Julio de 1888, el derecho exigible

«to úbim.. v. 3.-.,— 1 sobro cada kilogramo de sal era el de 9

aprobada por el artiant* 3,‘ de la ez--

.4^g^ / y yecreta-de treinta y uno de í de Julio de 1088, el derecho ezigibla 
’^"d^a ^*^^®^' ^® admitido dicha ra- , sobre cada kilogramo de sal era el de 9

**y ha declarado oenoeládoi nulo : céntimos de pceetiL con ezcepoión de.:

Y 3.» Qq3 pQ ¡„g poblaoiones en 
que el impuesto se haga efectivo en el 
oornente año por el medio de reparti
miento Vecinal, se haga un reparto adi
cional en ]^ proporción aorrespondien- 
te pera recaudar el aumento dal oopo 
qu» deben satisfacer al Tesoro.

De Real orden lo digo á V. I, para

4

t
D.

k
su oonooimiento y efectos. Dios guar- | 
de á V. I. muchos años. Madrid 11’ de ’
Septiembre de 1896.—N. Reverter. i
,jSu Director general de Çontribn- 

alones indirectas. f

Kafael LÓpez Jiménez 
Manual Arroyo Repiso 
Manuel Arroyo Repiso 
Cristóbal Espejo Gómez 
Manuel Portero Lucena 
Safae! Arce Loque 
Manuel Castilla Santos 
Juan Chacón Estrada 
Baldomero Alarcón Seirano 
Miguel Etoboo Pineda 
Juan Navarro Trenas 
Antonio Roldán Gordejuela 
Jaan León Carmona 
Agustin Mufioz Jurado 
José Sánchez Garda 
Manueí MondaBo Rodrígoez 
Antonio Aguilar Navajas 
Baldomero Garda Santos 
Camilo Castro Garola 
Leopoldo Pérez Pino

Capacidades

Antonio Morales Rivas 
Manuel Berral Gálvez 
José Cámara Carrillo 
Manuel-López Llamas 
Rafael Aroas Toro 
Joaquín Castro Santos 
Antonio Oras Sederas 
Pedro Castro Florea 
Pascual Crespo Casado 
Aqí^pio Trenas D(a?,,
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D.i.Rafael Herrador Baena 
"Ildefonso Castillo Parejo
Amador Barón Jover 
Miguel Arrabal Requena 
Franoisoo Luque Cosano 
Manuel Beina MoniiUa

Supernumerarios 
Cabezae de familia

D. Ramón Ceballos Madueño 
Lucas Gómez Pérez 
Manuel Rosa Tapia 
Ramón Barranco Huete 

Capacidades
D. José Gutiérrez Ravé Naval 

Antonio Moreno Ruiz

Í tribuciones dal pueblo de Algarinejo, 
que á coutinuaoióu se expresan, para 
el dift onoa del actual, en quo tendra 
efecto la subasta eu dicho pueblo y Ca
sas Capitulares, á las once de Ia ma
ñana.

Córdoba veinte y cinco de Agosto de 
mil ocho lientos noventa y seis.— El 
Secretario, Antonio Maria González.

CONTRIBUYENTES
D. Antonio José Moreno, veoiao de

Priego.
Antonio Bermúdez Sánchez, ídem.
J sé Arroyo, idem.
Vicente González, idem, 
Antonio Montes Pérez, ídem. 
Pedro Jiménez Baroo, idem.

Lo que se hace público por medio 
del presento á los efectos de instruo- 
oión.

Córdoba 6 de Septiembre de 1896.— 
P. 0,, Enrique García.

Corporaoión proponer como interina á 
doña Laura Vallejo Lara.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de U Junta, el Secreta

rio, Rafael González.

AYUNTAMIENTOS

VALENZUELA
j Núm, 2667

Don Teodoro Priego Luque, Alcalde consUta
J cional da esta tUIo.
| Hago saber.* que ift plaza de 106 W'’ 

oír ajano titular de esta población, 0 
tuda con el sueldo anual de tres ^1 P®

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Núm. 2694
Año DE 1896 A 1897

00KTADÜUÍA
Distribución de fondos por capítulos 

para satisfacer las obligaciones del mes 
de Septiembre del corriente año, for- 
mnda por la Contad ó ria de fondos pro
vinciales, en oumplímiento al art. 33 d© 
la ley de 20 de Septiembre de 1866 y a 
U fegla 10 de la circular de la Direo- 
Olón general de Administración local 
de 1.* de Junio de 1886.

Ptae. Cea.

Juta {loviutal de iDstiuciós pálilica
| DE CORDOBA

í

Cspitulo 1? Administra

2.“
3."
4.“ 
&.“ 
618
7.“ 
8." 
9.*

Servicios generales. 
Obras obligatoriae. 
Cargas....................  
Instrucción pública. 
Beneficencia .... 
Corrección pública . 
Imprevistos, . • - ■ 
Nuevos establecí

11966
6126
2416
4367

13520
46464

78
92 
06

2437 62
666

mi entos, 
10.“ 
11?
12.“
13.“
14.*

Carreteras... 
Obras diversas. 
Otros gastos. ■ 
Resaltas..........  
Amplisoíón ..

8840 
»

6663

28

il

193006 62

296443 28

Número 2588

Extracto de los acuerdos tornados por 
esta Junta en la sesión extraordina 
ria celebrada el día 20 de Abiil de 
1896, bajo la presidencia del señor 
Gobernador oivil don José Novillo. 
Aprobar el sota de la sesión ante

rior.
Conformarse con les propuestas for

muladas por la Comiflión nombrada al 
efadto pata la provisión por concurso 
de las esooelss y auxiliarías vacances 
que á dicho fin fueron ananoiadas es 
12 de Marzo anterior, y que se publi
quen aquellas eu el Boletín OíIoial, 
remitiéndolae después con todos lo® 
expedientes originales 'al Rectorado 
del distrito, para la resol o oróu qae pío- 

. ceda.
1 Con lo que tetminó la seeióX.

Por aeaerdo de » Jduta, el Secreta
rio, Rafael González.

DOÑA MENCIA
Núm, 2600 1

Don Caliste do Vargas López, Alcalde 00113- 
títuoional de esta villa.

Hago saber: que hallándose vacan
tes dos plazas de Médioos-Oirujauos 
municipales de esta villa, se anuncia 
al público la provisión de dichas va
cantes, por término da treinta días, que 
empezarán 4 oontarse desde el siguien
te at en que aparezca inserto esta anun
cio en el BolkTin Ovcial de la pro
vincia, bajo las condiciones siguientes: j

1 .* El contrato empezará á regir el ! 
día en que la Jauta municipal haga loa 
respectivos nombramientos y termina
rá el treinta de Junio del año próximo 
de mil DUaveoiaritos.

2 .* Tendrán obligación de asistir 
cada upo de dichos Médicos en todas 
ias enfermedades y actos en que nace 
siten asistencia médica á doscientas 
cincuenta familias pobres de esta loca
lidad.

3 .’ El sueldo que cada uno de los 
Médicos titulares ha de percibir de loe 
fondos municipales, será el de setecien
tas oinoueata pesetas anuales.

4 .* Quedan obligados los Médicos 
que sa nombren para cubrír estas va- 
eautw 4 oumplir todas las obltgaoio- 
nes que la legislación vigente las seña- 
Uj'ír las Ade las leyeaf les impongen du- 

’ rente el transcurso del contrato, enje- 
tándose además ¿ las/ipondiciones que

tada con el sueldo anual de tres m» p 
setas, se bella vacante, y no 
facultative alguno en esta localiza 1 ® 
anoncia su provisión, por término 
□n mes, oontado desde esta fecha.

Loa aspirantes á expresado desti 
dirigirán sus solicitudes documen a 
das á esta Alcaldía, dignáudose expre
sar los servicios que tengan presta 
en 80 carrera, acompañándoios de 
respectiva cédula personal, del tito 0 
testimonio del mismo ó de oertifioaci 
expedida por funoionario en ejercJOi , 
bastante á acreditar su personaUda ■

Lo que se publica para general m
ligenoia. j.

Valenzuela 1.* de Septiembre 
1896,—El Alcalde, Teodoro Priego. 
El Secretario, José Vázquez.

MINISTERIO DE LA GÜERKA

i 
)

Importa la presenta díalribución de 
fondos 296.443 pesetas 28 oéntÍmoB,

Córdoba 2 de Septiembre de 1896.— 
El Contador L, Manuel Conde.

Sesión del dia 3 de Septiembre de 1896
La Comisión provincial acordó apro

bar Ia precedente distribución de fon-

El Vicaptesidente, Antonio María de 
EBoamiUa,—El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.

TESORERIA DE HACIENDA '

PROVIHCIA DE ‘cDROÛÔA

líúm«roS6bl
EDÍCTO

La AgenefÍB ejecutívS dé 14 Zona de 
Loja, en la provincia de Gráriada, no
tifies de rematé á los déu dores por con

Extracto de loa acuerdos tomados por 
esta Junta en la sesión ordinaria ce
lebrada el día 29 de Abril de 1896, 
bajo la presidencia del señor Gober
nador civil don José Novillo.
Aprobar el acta de la anterior, 
Quedar enterada del resultado del 

arqueo practicado el 26 del actual.
De que en loe Boletines Orales de 

loe dias 22, 23, 27 y 29 del aotnal, se
i publicscon Tas propueitas ¡laraTa pro-
I visión de las auxiliarías vacantes en' 
, Fuente Obejuna, Cañete de las Torres, 

Villanueva del Rey é Hinojosa del 
Duque, y de que se retoitieron .acue
llas ai Rectorado del distrito.

Del fallecí miento de don Enrique 
Vázquez, Maestro de la primera escue
la de niños de Villanueva de Córdoba, 
y de que para el desempeño de la mis 
ma, en concepto dé aócídental, habia- 

’sido nombrado doñ Agustín Romero'^'
Escudero.

De que pof pase á otro destine ha- 
bí^ cesado la Maestra de Tá primera d® 
niñas de,Baena dafta Inés Pérez Mar- : 
tín, y de que en súlugar se noiÚbfó áT 
doña Amalia Pérez en concepto\9® ■®* 
oidental. '•

1 Para la autarioT vacante acordó (a”

por la Juntes ^municipal se estipulen. 
Lo que se haoe público para conoci

miento de les persones que reúnan las 
oondiciotíes qÚé exige el reglamento 
del ramo y deseen tornaf parte ea di
cho concurso.

Doña Mencia 4 da Septiembre de 
1896.—Galisto de Vargas López. -Por 
su maridado, Francisco'Barea, Secre
tario.

BEAL OBDEN-CIBCELAB
Exemo. Sr.: En Real orden del Mi 

nisterio de Ultramar da 18 del m«® ®® 
terior se dice á este de la Guerra lo 81 
guiente:

“De conformidad con lo piopno® 
por la Junta Superior de la ^f®^* g* 
Coba en sesión de 6 de Marzo d® ^ ’

El Key (Q- D. G.). y en eu nombre 
la RkîNa Régenta del Reino, 9® 
servido disponer qæ s© rerooMC*^ 
favor del causáüte el ánAo..ofW^,® 
comprendido en la felación 6. adiQi 
nal A la núm-ero 69 da Abonarés ^*/^_ 
canees y ajustes finales, ootraspo^d*® 
tes ai regimiento Infantería de ^^^^^ 
qua asfiende A 144 pesos por «1 o®? g 
rectificado del mismo, y á 10 P^^^^g- 
centavos por los intereses devengó ^^ 

■ en junto á 154 pesca 8 cantavos»^^^ 
oaya cantidad deberá abonarse â 

- hiteresád'Ós el 96 por 100‘en ^^^'^''^g, 
ó sea 63 pesos 92 centavos, con ^^ ^^ 
glo à‘fó dispúéstó en él ÿrt. 14 d^ 
ley da 18 de Joaio de 1890 y E®*‘

RUTE 
Nám-SeOl 

Don Manuel Altamirano Diaz, Alcalde acci
dental de esta villa, por ansénoia del pro
pietario.
Hago Sáber: que’ el Ayuntamiento 

que aocldentálmente presido, acordó en 
sesión del díá diez y hueve de Agosto 
últimd subastar cuatro mil ochocientos 
ochetíta y seis metroá cuadrados de 
empedrados de calles de e^a pobla
ción al precio máximo de veinte cénti
mos de peseta cada uno y bajo las de- 
más oendidionhs de que consta el plie- 
go qua sa halla dé manifiesto en ésta 
Secretaria mti ni oí pal. ReférSda subas-' 

“'ta'téádrá lugáí én estas' Cáááa'UaiíitQ- 
láréá él día óhdé eftir-corrreut'e á ¡a Una 
de so tarde. " ’

' Ló (juerve hñb» públíco para* géneraE 
■ bohocimiento’ '
' featé t*^d'è‘‘SéitlîÉinfci*è dé-'T8W.---- 
'*».áDtSliííf¿>io.-P?S; M., CWúá' To

rres Gnieva, Seofétatio/'

oreto de 30 de Julio de 1992. ^
De Real orden lo digo á V. B- P ^.

los ©factos correspondientes, acO®? 
ñándole, en complimiento de lo P*^®, 
toado en los artículos 22 y 94 de Í***^ 
troóción de 20 de Febrero de 1®®^’^^. 
ejemplar de dicha relation, con ^^ -g 
oumentos jústifioativos del' <’’'^‘^^. gte 
contiene, excepto el abocaré y *Í ^ 
rectificado, para que puedan h® .^^^ 
las publicaciones á que la mis®® ^ 
trucolón se refiere; y edvirtíéndd® .^¡^ 
con esta fecha se ordeca á la 
general de Hacienda de este Mi**-’® ^^jj 
que faó'tlitfitté'i U Inspección d® 1® gí 
geceral de Ultramar los 63 pesúe Y ^^j 
centavos que necesita para el P®e 
mencionados crédito.^ ^.j^s'

Lo que de la propia Real 0ta0 ^^ y 
lado á V. E. -pai-ar so conooim' ^j. 
demás ûfeobosÿdebiendo dars® jgoió® 
yor publicidad posible á dioba '^‘’^jjf»' 
por loe Capitanes generaleerie ^^ ^^^j 
mar enJoa periódicos oficial®®^^ si 
distritos, y geetronar lo ®^"’□“ xp#®' 
luénaotor de la Ceje ««•I»®*‘*.\®ji ¿e i®' 
már para que la f"»®*^® ®Í^ dé ''’? 
aerte en loa Boletines

- péovînoMe,' con el fin de '•Ï^ - BDÍ 
iOo««©i miento -de dos iateiftaao ^jj^rid 
guarde i V. E. ipvohcs
14(1© Abril da 1896.-.4^‘*®’

Señor...
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9 DE SEPTIEMBRE DE 189€

Relación que se cita

NUMERO 
de 

ordea

NOMBRE DEL INTERESADO
IMPORTE 

del capital rectifioado

P s s O B

IMPORTE 
total de los intereses

Pesos

LIQUIDO 
& peroioir el 35 por 100 

TOTAL del capitel é ilitereaea

Pesos Pesos

1199 Manoel Vázquez Vázquez 144 10 08 154 08 63 92

Madrid 14 de Abril de 1896,—AzoAbbaqa.

Ssbadis-feioa territorial, correspondiente al año económico de 1894-95, se sacan â 
pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continua
ción se expresan:

Núm. '2602

Fallecimientos ocurridos el dia 3 de Septiembre

i’ARROQUiAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADEg

B®*' Í’rBuoiaeo
*** burenzo

Hembra 
Idem

Viuda 
Eoitera

1

63 años Caneer
18 meses Gastroenteritis

DIA 4 DE SEPTIEMBRE

Bl A^Í”^a°^* ^ ‘^^ septiembre de 1896,—El Sao retario.Maaasí Varo.—V? B.°;
*‘“6, E. jAWor^B#. ,

^*0 Pedro
Hembra Soltera 4 meses Catarro intestinal

Lorenzo Vafón Sol tero 2 años Idem
Audróa Idem Idem 4 mes es Gastroenteritis

Hembra saltera 1 año Hepatitis
Idem Casada 66 Cirrocis hepática

í'ftU NíAnU Varói^ ^sado 68 Adaqua de angina del pecho
-Liioolaa Hembra Viuda 84 Lesión dei corazón

Vartn Haltera 1 Enteritis

Agencia ejecutiva de Hacienda
¿¡ONA tm CASSA

Adinero 2692

■ ’ jiWGTO DE PBIMEPA SOBASE Iffi KINOAS

^^^ SbImI Rok dei Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de 

Hacienda.
\„ . H^g*® ^ber: que en fetud de providencia dictada por esta 
»PrT^^’ ^^^ ^^*“‘^‘^ ^•‘’ del xw'iente mes, en el expediento general de 

®^<^ que se sigue en este distrito por débitos de la ' contribución

DEBITO 
por princi* 

P^i 
Número' recargos 

de y costas 
orden —

Pta. Ctm3.

i NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T FINCAS QUE SB SUBASTAN, CCN BXPBBSIÓN 

DE LAS 0ABSA8 PHEFEEESTES CONCOIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctms.

178 94 Doña Petro!¡na del Castillo.—Uua casa en 1s 
calle cíe Priego, de esta oiadad, marcada con el 
pámero 6. 3247

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, el día 15 del corriente mes, á las once de la mañana, por 
espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1,® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .“ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor Equido fijado á los bienes, y transcurrida que sea una hora 
se admitirán por otra hora más posturas que cubran el débito y las 
costas.

3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta
rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.“ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la ac^udieación los gastos que hayan anticipado.

4 .* Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, dietas y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
6u la regla 4." del art. 37 citado.

En Cabra á 2 de Septiembre de 1896. — El Agente ejecutivo, 
P* 0.: José Morales.
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JEFATURA DE MINAS
Núm. 2553

Número del expediente 3633

Minas

Don Tomás Merino y Borres, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba,
Hago saber: que por don Antonio 

Ramos Portera, en nombre de don 
Juan Bailey, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 25 de 
Ago.ito de 1396, Bolicitando se le oou- 
osdan trece portenenoias para la mina 
denominada “Santo Domingo,„ da mi
neral plomo, sita en el término de Al- 
oaracejos y paraje conocido por Lina
rejo?', lindando por el N. con la mina 
“Sur» y el registro “Almendritas;, por 
el E. con terrenos de varios vecinos 
de dicha villa; por el 3. con terrenos 
francos, y por 0. con la carretera de 
Córdoba á Almadén; cuyo registro lo 
ha sido admitido por decreto del señor 
Gobernador do 28 de Agosto actual, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por ponto de 
partida Ia 2." esiaoa de la mina “Sur., 
que será Is 1.’ del registro que se so
licita; de 1.* á 2.* en dirección E. 18“ 
N.ee medirán 600 metros; de 2.* á 3," en 
dirección S. 18’ E. ae medirán 100 me
tros; de 3.' á 4.“ en direcciÓD 0. 18“ S. 
se medirán 1300 metros; de 4 * a 6. 
en diteooión N. 18“ 0. se medirán 700 
metros, con lo cual queda cerrado el 
perímetro do las troce pertenencias re
feridas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
pera que en el término de 60 días pue
dan producir sue reelaraaoíones, don- 
forme el ait. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 31 de Agosto da 1896.—El 
Ingeniero Jefe, Tornas Merino.

JUZGADOS
CÓRDOBA ¡

Núm. 2585
Don Antonio Alonso Solano, Jue# de primera 

instancia de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: que por providenoie 

dos del actual, dictada en autos ejecu
tivos que por ante el infrascripto actua
rio se siguen a instancia del Procura 
dor don Antonio González Aguilar, en 
nombre de don Alberto Manzanares y 
Baratan, contra don Antonio Caro 
Fresneda, por cobro de pesetas, se ha 
acordado sacar á pública subasta los 
bienes siguientes, propios del deudor.

1,“ Una prensa hidráulioa de diez 
fanegas de carga, coa cuatro columnas, 
provista de una bomba oorrespondien- 
te, apreciada en dos mil quinientas pe
setas.

2.* Una noria movida por caballe
ría, de tambor abierto, con so cadena 
y oanjilones de hierro, valorada en 
seiscientas veinte y cinco pesetas.

Coyo lemate tendrá efeoto con re
baja del veinte y ctoco por ciento del 
precio de tasación, en los estrados de

este Juzgado, el día veinte y uno del 
actual, de una á dos de la tarde, bsjo 
las condiciones siguientes.

1 .“ Nose admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras paites del ava
lúo que sirve de tipo para la subasta.

2 .* Para tornar parte en la subasta 
deberán loa licitadores consignar pre- 
viamente en la mesa del Juzgado ó en 
el «etablecimiento destinado al efeeto, 
nna cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de expre
sados bienee, sin cuyo requisite no se
rán admitidos.

3.* Que la cantidad en que se re
matan ha de abonaría el comprador en 
el mismo día, ó al siguiente de la adju
dicación, cousignándola en la mesa del 
Juzgado, sin descuento alguno, siendo 
de en cuenta los derechos que se de
venguen á favor de ia Hacienda por la 
adquisición, que habrá de satisfacer 
dentro del plazo legal, en virtud del 
testimonio que se le expida.

Los expresados bienes se enouen- 
cuentran en la fábrica de fundición del 
don Antonio Caro Fresneda, plaza de 
Colón, donde podrán ser examinados 
por los que quieran ínteresarse en la 
subasta, y por quien te serán entrega 
dos al rematante.

Dado en Córdoba á tres de Sep
tiembre de mil ochooientos noventa y 
seis.—A. Alonso Solano.—El accaario, 
Teodomiro Fernández. .

Núm, 2696 |
Don Antonio Alonso Solano, Juez deinatme- « 

ción do esta ciudad y an partido. |
Por la presente cito, llamo y empla- » 

zo por termino de diez días, á contar í plata, haciédolo además un pedido de 
desdo su inserción en la Gaceta deJUa^ j dinero, y oaso de ser habidos so pon-
drid, á nna jitana, cuyas señas son: mas 
bien baja, regular de carnes, muy mo
rena, pelo hondeado, y la cual vestía 
un vestido encarnado con lunares blan
cos desccloridoe, un pañuelo de talle 
de los llamados de asendia, un mantón 
negió y 0*1 pañuelo à la cabeza de se
da, encarnado, con unas rositas negras, 
ignorando como se llame, y oemode 
unos treinta à treinta y cinco años de 
edad, para que comparezca en este Juz
gado, sito calle Marques del Villar, nú
mero tres, de esta ciudad; apercibida 
que ei no lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar, por tenerlo así 
acordado en el sumario que instruyo 
por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades asi civiles como 
militares y de la policía judicial, pro
cedan a la busca y captura y presenta
ción en este Juzgado, de expresada in
dividua.

Dado enCórdoba à cinco de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y seis.

i

»

—A. Alonso Solano.—El actuario, Ao- » 
tosió Rayó del Castillo.

Número 2595
Por el presente se cita y llama á loa 

autores de le aostrauoión de una pro
longa del tren número siento noventa 
y tres de les ferrooarrilas do Madrid A 
Zaragoza y Alicante, cuya austracoión 
tuvo loger el tres de Agosto último, es 
esta estaoión, A fin de que en el térmi

no de diez días, á contar desda la in
serción en el Boletín Oficial de la pro- 
vinoia y Oaceia de Madrid, oompaxez- 
oan ente este Juzgado, sita en las Ca
llejas del Marques del Villar, número 
tres, para que poeda reoibirlee su de
claración en la oBUea que por ante el 
infiasoripto estoy inetrnyendo por di- 

i oho heoho; previniéndolso que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

j Al mismo tiempo ruego y encargo á 
: todas las autoridades así civiles como
; militares é iudívlduoa de la policía ju- 
j dicial, procedan á la bosoa de dicha 
'. prolonga, y captora de los autores de 
i la sustracción, y caso de ser habidos 
Í pongan todo ello á disposición de mi 
1 antorídad, verifíeáudolo de aquellos en 
! clase de detenidos.
j Dado en Córdoba á dos de Septiem- 
! bre de mil ochooientos noventa y seis, 
j —A. Alonso Solano,—De orden da 
f S. 3?, Federico Duarte.

Í

Í

BAENA
Número 2577

Don Nicolás Company y Marquez, Juez de 
esta villa y en partido.
Por la presenta requisitoria mego y

' encargo á todas las autoridades de la 
t nación, asi oiviles como militares é in-

dividuos de la policio judicial, se sir
van dar las órdenes oportunas para la 
basca y captura de loa tres sujetos, on- 
yae señas se estampan à continoaoión, 
que en la tarde del veinte y ocho da 
Agosto pasado robaron al vecino de es
ta villa, don Antonio Rosas, nn reloj de 
plata, y diez y siete pesetas también en

í gan á diepoaición de este Juzgado, en 
j la caroel de este partido, en concepto

de detenidos
Dado en Baena á dos de Septiembre 

do mil oobocíentoe noventa y seis.— 
Nicolás Company,—El actuario, José 
Delgado.

Señas de los criminales
Uno de ellos como de onarenta á cin

cuenta años, con bigote, más bien alto 
que bajo, delgado, y loe otros dos más 
jóvenes y afeitados, visten traje de 
campo á estilo de! paie, con sombreros 
negros osados, llevan zurrones y esco
petas al parecer de sistema antiguo de 
pistón. |

El primero de ellos lleva en el zo- t 
rrón tintero, papel y ploma. 1

Señas deíreloj ?
De plata con dos tapas sistema anti- 

gao, y dibujado nn paisaje en una de ' 
ellas.

i 
t

POZOBLANCO
Núm. 2578

Don Alfonso Buiz Mojioz, Juez de instruc
ción interino de esta villa y sn partido.
Por la presente se cita, llama y em - 

plaza al autor ó autores que en una de 
las nóches del trece at quince de Mayo 
último, se llevaron una liaba de la puer* 
ta de la casa de campo, que lleva en 
arrendamiento el vecino de esta villa 
José Garola Rojas, propia de don Fer
nando Sepúlveda y Qairós; llamándose 
asimismo á los que en ana de dichas

dichas noches prendieron foego a una 
choza, de la propiedad de referido 
Garcia Rojas; con el fin de comparez
can ante este Juzgado, dentro de los 
diez días siguientes al de U inserción 
de estarequisitorio en la Gaceta de Ma
drid, al objeto de responder á los car
gos que les resultan en la causa qo® 
con ta! motivo me hallo instroyendo, 
apercibidos que si no lo hacen les p®' 
rarán loe perjuicios que haya lugar-

Ai propio tiempo enoargo á todas las 
autoridades así civiles como militares, 
procedan á la busca de dichos autcrasi 
y caso de ser habidos los pongan á diS" 
posición de este Juzgado, oon las sega 
ridades convenientes.

Dado en Pozoblanco á primero d® 
Septiembre da mil ochocientos novelita 
y seis. —Alfonso Ruiz. —P. S. M..Liu0D 
ciado Mariano Castro Cruzado.

Sección de anuncios

i Cétt Henales 
j El padrón y su 
¡lista cobratoria, 1® 
¡relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, así corne
las cuentas de carge 
y data, se hallan de 

1 venta en la impreU' 
'ta del DIARIO, L®'
trados 18.

Los libros d® 
contabilidad muniti' 
pal se hallan deveO' 
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR' 
DOBA, Letrados 18-

Se hallan de veO' 
ta en la imprenta ^ 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 1»'

Los pedidos se ’' 
miten á vuelta de c 
rreo. ' ,
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